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PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

Quincuagésima-Sexta Sesión de la Ci 
mara del Senado, correspondiente a las 
ordinarias del Décimo-Sexto Pe1 iodo 
Constitucional del Congreso, celebrada 
en la ciudad de Managua, D. N., a las on· 
ce y cinco minutos de la manana del dfa 
jueves, veintitrés de febrero de mil nove· 
cientos sesenta y siete. 
Presidencia del honorable Senador Don 

josf Maria Briones, asistido de los honora· 
bles Senadores Don Pablo Rener y Doctor 
Camilo jarqufn, como Primero y Segundo 
Secretario, respectivamente. 

Concurren, ademis, los honorables Sena· 
dores don Edmundo Amador, Doctor Rafael 
Ayón, don Enrique Belll, Doctor Humberto 
Castrillo, Doctor Adrián Cuadra Gutiérrez, 
Don José f rixione, Doctor francisco Ma
chado Sacasa, Doctor femando Medina, 
Don Luis Arturo Ponce, General J. Rigober· 
to Reyes, Doctor Crisanto Sacasa y Don 
Vfctor Manuel Talavera T. 

lo.-Se abrió la sesión. 
2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior, ~on dos correcciones apuntadas 
por el honorable Senador Rener. 

Jo. -Se dio lectura a mensaje telegráfico 
recibido en la Mesa del Senor Presidente del 
Sindicato de Maestros, don César Ramfrez 
Suárez, agradeciendo la aprobación hecha 
en esta Cámara del proyecto de ley por el 
cual se les dona un lote de terreno para 
construir en él La Casa del Maestro; y soli· 
citando aclaración sobre las razones por las 
cuales dicho proyecto debf a volver a la Ho
norable Cámara de Diputados. 

Manifestó el Seftor Presidente que por Se· 
cretarfa se contestarla debidamente el ante· 
rior mensaje, dando la explicación del caso 
al Seftor Presidente del Sindicato de Maes· 
tros. 

4o.-Se leyó, tomó en consideración y 
pasó para su estudio y dictamen a una Co· 
misión Especial, que el honorable Senor 
Presidente Integró con los honorables Sena· 
dores Talavera, Ponce, Cuadra, Belli y Jar
quln, el proyecto de resolución por la cual 
se concede a los ilustres ciudadanos Doctor 
Lorenzo Guerrero Gutiérrez e Ingeniero 
Don Luis A. Somoza D., la Medalla de Oro 
del Congreso Nacional, en reconocimiento a 
sus méritos ciudadanos y a su dilatada y 
brlllante labor parlamentaria. 

En la palabra el honorable Senador Ayón, 
manife~tó que era para él un verdadero pla· 
cer, aparecer en el númuo de ci>ngresales 
de esta Cámara como otorgantes de la me
rltorf a medalla que por Iniciativa del Con· 
greso Nacional y con la segura aprobación 
unánime de esta Cámara, se concede a los 
Excelenllsimos ciudadanos, Doctor Lorenzo 
Ouerrero Outiérrez y al conocido Estadista 
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centroamericano, Ingeniero y Senador VI· 
tallclo Don Luis Somoza Deba y le, a quienes 
felicitaba sinceramente de su parte. 

5o.-Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de Relaciones Exterlo· 
res, el proyecto de resolución por el cual se 
aprueba el Convenio de Cooperación Social 
entre los Gobiernos de Nlcaragu1 y Espani, 
suscrilo por el Senor Ministro del Trabajo y 
el Excmo. Senor Embaj 1dor de E~pana, en 
representación de sus respectivos Gobiernos, 
el 25 de Marzo de 1966. 

60.-fueron leidos, tomando en conside
ración y pasados a la Comisión de Gracia, 
los proyectos de ley detallados a continua· 
ción, por los cuales se conceden pensiones 
mensuales vitalicas, a favor de las siguientes 
personas, en reconocimiento a sus servicios 
prestados a la Patria: 
a) R~v. Padre Fernando Villanueva M. 

de Granada, por <f:200. 00. 
b) Sr. Lisandro Romero M. de Nandai

me, por ~ 120.00. 
e) Sr. juan Ramón Quintarta, de Mana· 

gua, por <J 150. OO. 
d) Sr. f ranclsco Tijerino Vargu, de Ma· 

nagua, porC$ 100.00. 
e) Sr. Hipó!lto Sabal!os Obregón, de 

Managua, por C$500. 00. 
f) Sra. Carmela Navarro, de. Granada, 

por C$150.00. 
g) Sra.· 1rma Leonarda Dfaz Oonzález, 

de Masaya, por C$150.00. 
h) Sr. M:¡nuel Adán Ayala, de Granada, 

por C$150.00. 
1) Sr. florencio Pérez Torres, de Mana· 

gua, por C'.$125.00. 
j) Sn. Herminia Mairena, de Estelf, por 

C$300.00. 

t ) Srta. Ana E. Martfnez Dávlla, de Jinote· 
pe, por ~100.00. 

u) Sr. José Antonio Benavides, de Mana· 
gua, por <S 100.00. 

Y) Sra. Ofelia Vanei?as v. de Sánchez, de 
Jlnotepe, por <S 150.00. 

7o. -Sobre el asunto siguiente-primer 
debate del proyecto de Decreto por el cual 
se reforma el Arto. 42 de la ley llamada Le· 
glslaclón Tributaria Común·· manifestó el Se· 
nor Secretario, Senador Rener, que se esta· 
ba preparando el dlclamen. 

8:>.-Continuando con los asuntos con· 
signados en la Agenda, se leyó y aprobó en 
lo general, en primer debate el dictamen 
junto con el proyecto de ley por el cual se 
autoriza al Poder Ejecutivo pua que por 
medio del Ministerio de Hacienda y C. P. 
suscriba en nombre del Gobierno de Nica· 
ragua el Contrato por el cual el Banco Cen· 
troamericano de Integración Económica le 
dará un préstamo hasta por la suma de 
US$75,900.00, para ser usados exclusiva· 
mente en los estudios de construcción de los 
tramos de Sébaco a.San Benito y la Circun· 
valaclón de Managua, que son parte de la 
carretera CA-1; asimismo en este Decreto 
se amplia el Presupuesto General de lngre· 
sos y Egresos de la República en la suma de 
(,J531,300.00 de conformidad con el Arto. 
67 de las Regulaciones Presupuestarias vi· 
gentes; y se autoriza al Ministerio de Ha· 
cienda para que de acuerdo con el Senor 
Ministro de fomento y Obras Públicas tome 
y transfiera de las Partidas destinadas a 
otras obras del mismo Ramo, la cantidad de 
($53.100 00 para los gastos de ésla que 
conforme el Contrato tuvieren que hacerse 
con fondos nacionales. 

fue leido y puesto a discusión en lo par· 
tlcular el Arto. to. del proyecto. 

Sr. Virgillo Noguera Cuadra, de Ma· Contestando a observación que hiciera el 
nagua, por c.$150.00. honorable Senador fr1xlone, el honorable 

k) 

1 ) Sr. juo;to Pastor Parajón, de Managua, Senador Rener, Primer Secretarlo, explicó 
por C$120.00. que la canelera de Sébaco a San Benito ya 

m) Sr. justo· Esoinoza Carcache, de Di estaba construida, pero se enconlraba en 
riomo, por C$150.00. muy malas condiciones~ por lo que era ne· 

n ) Sr. José Mufa Té:lez Salinas, de Es· cesario construir de nuevo toda la parte ma· 
tell, por c.$150 OO. s la. Por su parle el honorable Senador Me· 

dina manifestó la necesidad de hacer dicha 
ft ) Sra. flvira Dávila López, de Mana reparación, anotando que el tráfico que ha· 

gua, por C$100 OO. bia en dicha carretera desde el tiempo en 
o) Sr. Apolonlo Rico Zúnlga, de Mana- que habla sido construido al presente, era 

gua, por C'.$100 OO. muy diferente terminó opinando que debfan 
p) Sra. Ester S1•va v. de Alvarez, de Ora· de aprobar el proyecto con toda prontitud. 

nada, por C$l 20. 00. Declarado suficientemente discqtldo el Ar· 
tlculo to., y sometido a volación, se aprobó 

q) Sr. Buenaventura Rojas, de Jinolepe, !'In ninguna modificación, lo mismo que el 
por ~100.00. 2 

r) Sra. Carmela Cruz l~lesias de Morales, 
de Managua, por C$120. 

s) Sra. Cella Ben 1afta v. de Arana, de 
· Oranada, por C'.$150.00. 

o. 
fue leído y sometido a discusión el Arto. 

Jo., que dice asf: cAmplfase el Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos de la Repú· . 
blica en la suma de Quinientos Trenta y Un 
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Mil Trescientos Córdohas ( t 531,300 00) de 
conformidad con el Arto. 67 de las Rrgula· 
clones Presupuestarlas vigentes. Asimismo 
se autoriza al Ministro de Hacienda para 
que, de conformidad con el párrafo final del 
Arto. 26 de las Regulaciones Presupuesta
rlas, de acuerdo con el senor Mlnls!ro de 
Fomento y Obras Públicas tome y transfiera 
de las partidas destinadas a otras obras del 
mismo Ramo, la cantidad de Cincuenta y 
Tres Mil Cien Córdobas (C,J53,100.00J para 
los gastos de ésta que conforme el Contrato 
tuvieren que hacerse con fondos naciona· 
les•. 

Después de anotación que hiciera el ho· 
norable Senador Medina en cuanto a lo 
mucho que le satlsfacfa ver el viraje saluda 
ble que estaba tomando el Ministerio de 
Hacienda, al salir el Presupuesto de la rl 
gldez de antes, de que no podfa ampliarse, 
dando lugar ahora con esa amplitud a los 
beneficios que se derivarfan del nuevo prés
tamo que se les estaba otorgando, fue apro
bado el Artfculo 3o. por unanimidad, as( 
como el 4o., último del proyecto, el cual 
quedó aprobado en primer debate. 

En la palabra el honorable Senador Tala· 
vera, expresó que como todos, él estaba 
acorde sobre la importancia del proyecto en 
discusión, ya que tiende a la realización de 
obras básicas en el pafs; pero la única preo· 
cupación que hablan tenido, era acerca de 
la amplitud con que habla sido presentado 
el proyecto, al dar una autorización sin reser· 
vas al Ministro de Hacienda, para que de 
común acuerdo con el de Fomento, dispon
ga la transferencia de C,J 53, 100 00 de las 
partidas destinadas para otras obras; la cual 
transferencia, aunque era por una suma pe
queila,. pqdla Rfectar obras ya programadas 
para algunos de sus Departamentos, que 
aunque también pequenas, eran de suma 
importancia para ellos. Concluyó suglrlen· 
do a la Cámara, que al aprobar el proyec· 
to, se enviaran sendas notas a los Senores 
Ministros de Hacienda y de Fomento, re
comendándoles que al hacer tal transferi· 
miento, no se afectaran las obras progra· 
madas en los departamentos del Norte de la 
Costa Atlántica. 

El honorable Senador Medina hizo mo 
clón para que el proyecto, que acababan de 
aprobar en primer debate, se le dispensaran 
los trámites del segundo debate, lectura de 
autógrafos y aprobación del acta en la par. 
te conducente. 

El honorable Senador Rener elijo que él 
secundaba la moción del honorable Senador 
Medina, para que se le dispensaran todos 
los trámites de ley al proyecto asl como la 
propUe!>la por el honorable Senador Tala· 
vera, de que se enviara recomendación a los 
Ministerios de Hacienda y Fomento, para 
que no fueran afectadas, con los. , • , . , .. , 

cis3 100 00 a transftrir, lu pl'qu"n~s obras 
programadas para sus dl'partamPntos. 

Fueron sometidas a votación y aprobadas, 
primero la moción del honorable Senador 
Medina, tendiente a que se le dispensaran al 
proyecto todos tos trámittc:; y luego, la su· 
gtrencia del honorable Senador Talavera, 
en el sentido de dirieir sendas notas a los 
honorables Seftores Ministros de Hacienda 
y Fomento y 00·. PP., para que con la 
transferencia que se autorizaba, no se afee· 
taran obras programadas p:ua los Dep•uta· 
mentos del Norte de la Costa Atlántica. 
Quedó por lo tanto el proyecto aprobado 
en definillvo. r 

9o.-Fue leido y aprobado en lo general, 
en primer debate, el dictamen junto con el 
provecto de Decreto por el cual se reforma 
el Arto. 42 ie la ley llamada Lf'gislación 
Tributaria Común, aprobada en Decreto Le· 
glslativo No. 713 del 30 de junio de 1962. 

(Continuard} 

PODER EJECUTIVO 

Relaciones Exteriores 

Ratificase Acuerdo Especial 
Centroamericano Sobre 

Equiparación de Gravámenes 
No. 1 

El Presidente de la República, 
Decreta: 

Primero. - Ratificar el Acuerdo Especial 
Centroamericano sobre Equiparación de Ora· 
vámenes a la lmoortación de Ttjidos de Ra· 
yon y de Otras Fibras Artificiales o Sintéticas, 
suscrito en San S:1tvador, República de El 
Salvador, el dfa siete de Febrero de mil no· 
vecienlos sesenta y cinco. 

Segundo.-Expfdase el correspondiente 
lnstrume.nto de Ratificación para su depósito 
en la Secretarla General de la Oreanización 
de Estados Centroamericanos, ODl!CA. 

Comunfquese. -Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, Distrito Nacional, treinta y uno de 
Marzo de mil novecientos sesenta v siete.
• Ano Rubén Darlo•. - LORENZO OlJE· 
RRERO.-El Ministro de Estado en el Des
pacho de RelacinnPs Exteriores, por la Ley, 
Carlos Manutl Pérez Alonso. 

Hacienda y Crédito Público 

Contrato de 4:ompra-Veota Rntr6' el 
Fisco y Señor Alfon10 Zúñiga T. 

No. 24 " 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Prlmero1-Autorlzase a 1 Senor fiscal Oc• 
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neral de Hacienda, Doctor Salvador Bultra· 
go Ajá, y al fiscal Especfflco, Doctor Eve· 
nor Valdivia, para que cualquiera de ellos 
Indistintamente, comparezcan ante el Nota· 
rlo Doctor Salomón Oómez Rodrfguez, a ce· 
lebrar contrato de compra venta, por el cual 
el Estado, fisco o Hacienda Pública de la 
República de Nicaragua, adquirirá, libre de 
gravamen, del Senor Alfonso Zuniga Trejos, 
mayor de edad, casado, Tapicero y de este 
domicilio, por el precio de Veinticinco Mil 
Córdobas, (~25.000.00), el dominio pleno y 
la peseslón de un Inmueble ejidal situado al 
oriente de esta ciudad de Managua, con una 
extensión de superficial total de un cuarto 
de manzana, comprendido dentro de los si· 
gulentes linderos: Oriente, carretera a Ma· 
saya de por medio, terrenos de Antonia 
Cerna; Occidente, terrenos de la Sucesión 
de Romualdo Rlvas; Norte, Romualdo Rivas; 
y Sur, terrenos de Pedro Joaquin Vílchez, e 
Inscrito con el número diecisiete mil qui· 
nlentos ochenta y seis (No. 17.586) asiento 
sétimo, (VII) folios doscientos dieciocho y 
doscientos diecinueve, Tomo CLXlll, de la 
Sección de Derechos Reales, del Libro de 
Propiedades del Registro Público de Ma· 
nagua. 

Segundo:-EI predio que se adquirlri y 
que está situado en el kilómetro 12 1/2 de la 
Carretera que conduce de esta ciudad a la 

ciudad de Masaya, será destinado por el Mi· 
nisterlo de Defensa, para conslruir en él el 
edificio para Instalar una Planta para el ser· 
vicio de Teléfonos Automáticos de Esqui· 
pulas. 

Tercero:-Se autoriza al Fiscal de Hacien· 
da para que esfablezca las demás cláusulas 
que estime pertinentes para el mejor asegu· 
ramlento de los Intereses del fisco en el con· 
trato a celebrarse. 

El precio de la compra-venta del predio 
que se adquirirá, será· pagado con fondos 
del Ministerio de Defensa. 
· Cuarto:-El Fiscal General de Hacienda, 
o el Fiscal Especifico en su caso, deberá re· 
clamar, al Notario autorizante del contrato 
aludido, copla de la escritura para el corres· 
pondlente resguardo en la Sección de Re· 
Ristro y Control de Bienes Nacionales, del 
Tribunal de Cuentas. 

Qulnto:-Los gastos que ocasiom1 el otor
gamiento de la presente escritura serán cu· 
biertos de conformidad con la Ley. 

Comunfquese:-Casa Presidencial, Mana· 
gua, D. N., e Ano Rubén Darlo,, siete de 
Abril de mil novecientos sesenta y slete.
(f) LORENZO GUERRERO, Presidente de 
la República.-(f) Ramiro Sacasa Ouerrero, 
Ministro de Estado en el Despacho de Ha· 
cienda y Crédito Público. 

Ministerio de Salubridad Pública 

Plan de Arbitrios de la Junta Local de Asistencia Social de Naodaime 

(Continúa) 

IMPUESTOS: 

Arto. 28.-/Mpección de lo8 libro8 del 
Vendedor: 

La Tesorería de la Junta Local de Asis
tencia Social, podrá verüicar la exactitud 
de la declaración y del pago correspondien
te, mediante inspección de los libros del 
vendedor y por cualquier otro medio legal 
o administrativo de que disponga. En cual
quier caso que se comprobare que los da
tos suministrados por el contribuyente son 
falsos o inexactos, éste incurrirá en una 
multa de un 50%, del impuesto que hubie
se dejado de pagar. 

Seccián VI - Negocw8 que se tienen 
que calificar por existencias: 

Arto. 29.-Cuando el obligado a pagar el 
impuesto sobre ventas o ingresos brutos 
no presentara en el tiempo debido la decla
ración de que se habla en el Arto. 27, los 
que no estuvieren registrados en la Adm. 
Rentas o Agencia Fiscal para el pago del 
Impuesto de Timbres sobre sus ventas, o 

LICENCIA P. LICENCIA DE 
ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL lAllOI 
U11 wla \111 MaL Anual 
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IMPUESTOS: 

cuando no llevare libros o no hubiere for
ma de determinar el monto de sus ventas, 
el Tesorero valorará el activo de la empre
sa consistente en bienes muebles e inmue· 
bles, maquinarias, materias primas y mer
caderías, pagarán como impuestos asi: 

a) Por los primeros <$: 3,000.00 de exis-
tencia ................... . 

b) Por cada C.S: 1,000.00 ó fracción de 
mayor existencia pagarán además del 
impuesto anterior . . . . . . . . . . . . 

Arto. 30.-Sección VII - Impuesto cla
sificado: 

Los que no estuvieren comprendidos en el 
impuesto sobre ventas lpOr no dedicarse al 
comercio de compra-venta de mercaderías 
pero ejercieren algunas de las actividades 
comprendidas en el Arto. siguiente, paga
rán conforme Jas cuotas asignadas a cada 
una de sus respectivas actividades. Sin 
embargo, el comerciante que se dedicare al 
comercio de compra-venta y pagara impues
to de venta y/o prestación de servicios pa
gará además y según su naturaleza lo co
rrespondiente sólo a la matricula de la ac
tividad o actividades anexas a que se de
dique, con un mínimun mensual de sus ven• 
tas correspondientes a lo indicado por esa 
actividad o actividades, a fin de no dupli
car el impuesto. 

Arto. 31.-Agencias o Agentes: (Repre
sentantes o Distribuidores) . . 
a) De casas peliculeras . . . . . . . . . . . 
b) De ingenios de azúcar . . . . . . . . . . 
c) Corredores de Seguros de vida, na

cionales o extranjeros, con oficina 
abierta .................... . 

d) Corredores de Seguros de Incendio y 
otros riesgos, nacionales o extranje
ros, con oficina abierta . . . . . . . . 

e) Corredores de seguros de cual'quier 
clase o Agentes de Compañías de Aho
rro y Préstamo y Financiadoras y 
Similares, ya sean Nacionales o Ex
tranjeras, sin oficina abierta, Matrí-
cula Anual ................. . 

f) Cablegráficas o de Radiocomunicación 
Internacional, sobre los servicios que 
rpresten el . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

g) De transportes aéreo y terrestre (o 
empresas de servicio nacional o in
ternacional) , pagarán el . . . . . " .. 
sobre el valor de los pasajes 

lil De casas navieras extranjeras . . . . . 

LICENCIA '· ucnctA lt! 
ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL 
Una Stl• m Mat. Anua1 

10.00 10.00 

2.00 2.00 

120.00 120.00 
60.00 40.00 

100.00 100.00 

100.00 50.00 

50.00 

1% 

1% 

100.00 80.00 

941h 

VARIOS 
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LICENCIA P. LICENCIA DE 

IMPUESTOS: ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL 
Una sola tez Mat. Anual 

i) (0 empresas), navieras nacionales; 60.00 50.00 
j) Corredores o vendedores de pasajes 

(transportes aéreos o naviero), con 
oficina abierta . . . . . ~ . . . . . . . . es: 50.00 <S 25.00 
Corredores o vendedores de pasajes 
(transporte aéreo a naviero) , sin ofici-
na abierta, (sólo matrícula) ..... . 

k) De casas extranjeras (vendedores in
termediarios entre casas extranjeras 
y comerciantes del país): 

50.00 

la. Con ventas en el año inmediato 
anterior que excedan de más de 
US$ 1.000,000.00 . . . . . . 200.00 100.00 

2a. Más de US$ 500,000.00 a 
US$ 1.000,000.00 . . . . . . 

3a. De US$ 100,000.00 a 
US$ 500,000.00 . . . . . . . . . . 

4a. Menos de US$ 100,000.00 (sólo 
matricula) . . . . . . . . . . . . . . 

1) Aduaneros: 
la. (Según calificación de la Junta) 
2a. (Según calificación de la Junta) 

m) Distribuidor exclusivo: 
(Distribuidor): 

Sólo matrícula, quedando su cuota 
mensual en lo que corresponda a sus 
ventas o importador. 

la. (Según edificación de la Junta) 

100.00 

50.00 

50.00 

200.00 
100.00 

100.00 

3a. (Según calificación de la Jun~) 50.00 

3a. (Según calificaciones de 1la Junta) 25.00 

2 ). Altoparlantes: 
a) O magnavoces fijos o ambulantes, 

que funcionen en horas permitidas 
por la Ley respectiva . . . . . . 75.00 

b) Fijos y eventuales que lfuncionen 
en horas permitidas por la Ley 
respectiva y por un período ·me
nor de un mes . . . . . . . . . . 

3) Aserra<kros: 
a) De madera con siecra sin fin, de 

la. clase . ·. . . . . . . . . . . . . · · <s; 400.00 150.00 
b) De madera con sierra sin fin, de 

50.00 

25.00 

120.00 
60.00 

75.00 

40.00 

2a. clase . . . . . . . . . . . . . . · · 300.00 · 100.00 25.00 
c) De madera con sierra circular, de 

lra. clase . . . r . . . . , . . . . . . · 300.0ff 100.00 · 25.00 
d) De madera con sierra circular, de 

2a. clase . . . . . . . . . . . . . . . . 200.00 75.00 15.00 
Los que por algún motivo no pa-
garen conforme el Arto. 25, pa-
garán conforme la tarifa... de la 
anterior ·calificación. 

( Oontinuará) 

VARIOS 

<s: 75.00 
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SECCION JUDICIAL 

Remates 
N9 1081 -8/U N9 5536!0 -· 225.00 

Diez de la mai'lana, quince Mayo próximo, Yen
derán1e al martillo y mtjor po1tor:,un Tractor color 
rojo, marca David Brown 880; tractor N9 880 - F-
523399, Motor N9 A-03/408 - 1385, con do1 llan
tu trueru irrandu en buen eatado N9 14-9-28 -
-6 Pll, marca lndlan Farm y do1 llanlH delanter11 
pequri'IH telalladu, marca lndlan Super, Tractor
N9 6.00-16 v un Camión Marca Ford, color verde, 
1ln motor, 1010 con carrocerfl, llantu mal utado; 
un Tractor color anuanj1do, marca Allh Chalmer1 
15 W. D., 1ln ruedu delanteras, traaeru baju, No1. 
12-4-28-11-28-Marca Mohank, malH condl
clonea; 2 gradH de Allla Chalmen, color anaranja
do; un arado Implemento Ford1on, color azul, lnl
clalu R. D. P.-PSP-1120; dl1co1 marca Ran10· 
nu y un1 Cultivadora Ford1on, do1 callu mal 
uta do. 

Ejecuta: Guadalupe Pérez a Hayardo Rlo1. 
Blenu objeto del remate, ae encuentran poder de 

Luis Felipe Tijerlno, Ro1endo Péru, Hugo Sotelo, 
depo11tarlo1. 

Dado Juzgado Civil Di1trlto. León, once Abril 
mil noveclento1 1uentl1!ete. - Leyla Ro11le1 de 
Oómez, Secretarla. 3 2 

N9 1091-B/U N9 5~4327-4 135.00 
Once maftana din Mayo afto corriente, local ea

te juzgadt>, 1ub11tará1e mejor po1tor caaa y 1olar 
1ltuado1 barrio e El Progruo•, uta ciudad, el 1olar 
veinte varu frente, veinticinco fondo; cHa dlechél1 
varu frenle por once ancb:>, medlaguu, llndante1: 
oriente, Socorro Rodríguez de Zeledón; occidente, 
juan Agullar; norte, Miguel Martfaez y 1ur, José 
Tomb Avllh. 

Ejecuta: Mateo Oarcfa a Myrna Zeledón Rodrí
guez. 

Bue remate: Ocho Mil Sel1clento1 Ochenta Cór· 
do bu. 

Oyenae po1tur11 legale1. 
Dado Juzgado Civil Dl1trlto. Matagalp1, diez 

Abril mil noveclento1 1esentlelete.-O. Vargas e.
julio C. Mendoza, Srlo. 

E1 conforme. Mata¡alpa, trece Abril mll nove· 
cleato11uenta y alete.-Jullo C. Mendoza, Srlo. · 

3 1 .• 

·--. ,. N9 1090 - 8/U N9 55031- • 90.00 
Tru tarde quince Mayo próximo rematar'" me· 

jor po1tor finca en Oulllgua, de 1eaenta manzanH 
exten1i6n, llnd1nte: oriente, camino real; occiden
te, Crlatóbal Outlérrez; norte, ~amino real; aur, Suc. 
Oulllermo Sequelra. · 

Valorada: Qulnlento1 CórdobH. 
fjecut1: Sotón H•dalgo Rodríguez a Fernando 

Rodrfguez Mar1fnez. 
Oyente po1tur11. 
Dado juzg1do Local Civil. Matagalp1, Abril die

ciocho de mil noveclentoa 1e1enthlete.-Vlcente 
Oondlez, Secretarlo. 

3 1 

N9 1087 -8/U N9 554330- 4 90.00 
Do1 tarde diez Mayo entrante 1ub11taráte meju 

po1tor finca rúatlca en Compuagua, jurisdicción 
Muy Muy, de treinta manzanu, lindante: oriente, 
Jullh Mendoza; poniente, Daniel Blandón¡ norte, 
Vl11tacl6n Oonz,lez¡ 1ur, Vlcenta Oonzález. 

Oyente po1tur11. 
Ejecuta: Leonclo Arauz a Zenoblo Oondlu pa

go Q11lnlento1 Córdob~•. 
Ma11galpa, diecinueve de Abril de mil noveclen

to1 1e1ent11iete.-Vlcente O?nzález C., Secretarlo 
Jaz¡ado Civil Mata¡alpa. 

3 l 

N9 1101 -8/U N9 592781-t 135.00 
Once mai'lana diez de Mayo ai'lo corriente, local 

elle juzgado, 1ub11t1rá ie predio urbano, ubicado 
urbanización •LH Palmao, lote veinticinco, 1uper· 
flcle aetecientoa catorce melro1 cuadrado1, contie
ne ch1let moderno de concreto y hierro y aervl
clo1 completo• moderno•, lindante: norte, Cecilia 
K. de Tlommo¡ sur, callejón •LH Palma1a¡ eate, 
Nereida de Nayman; oute, Dr. Pedro joaq1dn Cha· 
morro. 

Ejecución: Con1udo Holmann de Holmann con
tra Octavlo Lovo Paguaga. 

B11e 1ub11t1: Cien Mil C6rdoba1. 
Dado juzgado Primero Civil del Dl1trlto. Ma

nagua Abril veinticinco de mil novcclentoa 1eaentl-
1fete. - Jo1é Ernesto Bendaih, juez. - José Alej, 
Sallnu C., Secretarlo. 

3 1 

N9 1046 -8/U N9 502771- t 90.00 
Diez de la maihna veintinueve corrlentu 1ub11ta· 

ráae mejor po1tor mula negra herrada pleraa lz· 

qulerda, ctfe a fierro, cada nalga tl'ne Hla 

marca. 1 Perito valoró Truclento1 Cincuenta Cór· 
dobu. • 

Dado juzgado de Pollera. San Lorenzo, diez y 
ocho de Abril de mil noveclento1 1e1ent11lete.
Bruno C. Huete.-Manuel Ant. Martlnez, Srlo. 

El conforme.-M. Ant. Martínez, Srlo. 
. 1 

Titulo& Supletorios 
N9 872 -8/U N9 548087- 4 45.00 

Cario• Hcrnlindez 101lclta 1upletorlo noventa 
m~nzan11, uta jurladlcclón, lindante: norte, Fellpa 
Torrez; aur, Juan Bar.bona¡ oriente, Francl1co Mo. 
razán¡ occidente, río. 

Opóngan1e. 
Jaz2ado Di1trlto. Somolo, cuatro Abril mil uo

veclento1 1eaentlliet,,-Ollb. Caldera Ráudez.
Efrdo E1plnou, Secretarlo. 

3 2 
-·-

No. 881 - B/U No. 523085- t 45.00 
Manuel Hernánde:z, Danella E1plaoza, 10Ucltaa 

1upletorlo, 1olar, lindante: norte, calle; oriente oc
cidente, Alfon10 Amph~¡ 1ur, Urbana l!aplaoz~. 

EatCmanlo: Do1rlento1 Córdobu . 
Opdnganae. · 
Ju1gado Local. Somotlllo, dlecl1lete Marzo mil 

novec1ento1 1eaent11lete.-S1lv. Paredu Monte1.
Lul1 Almeadárez, Srlo. 

3 2 

N9 885 - 8/U N9 544355- ~ 45.00 
Ernutlna de Vlllarreal aollclla 1upletorlo 1olat 

calle en medio; norte, A 'b!rto Cerd1; 1ur, Ju1
1
n VI. 

llarrul; oriente, Angelina Ouerr1; poniente, Juan 
V1llarreal. 

Opone rae. 
Juz¡ado Local. Poto1í, treinta Marzo mil nove

clento1 1e1enta y 1lete.-M. Oóme:z A , Srlo, 
3 2 

N9 1082 -8/U N9 5!14221-CS 45.0tf · 
Dlonlalo Ouevara, •ollcih 1upletorio urbano N aa· 

dalme, llndero1 1i¡ulente1: Hle, David Varg11; ou 
te, Roullna Pérez¡ norte, Suculóa Ci1Dero; 1ur, 
Juana Zeledón. 

Opóngan1e. 
Juzgado Civil del Di1trlto. Granada, treinta 

Marzo mil aoveclento1 1e1entl1lete. - Franclaco 
Cutillo, Srlo. 

3 1 
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Ventas de Terrenos Ejidales 
N9 1015-B/U N9 592754- $ 225.00 

Allce Rlv11 de VIiia, mayor de edad, c11ad1, de 
oflclo1 domé1tlco1 y de eate domicilio, 1oliclta ven
ta de un lote de terreno ejldal 1ltuado ea la Comar· 
ca de Nejapa de eate Departamento, que mide cua· 
tro mil qulaleataa varu cuadrad11 de extea1ió11 
1uperflclal y eatá comprendido dentro de 101 11· 
guleatu linderoa: oriente, propiedad de dona An • 
géllca Ramfrez de Argüello¡ occidente, carretera In· 
&eramericaaa Sur ea medio, la de Alberto Solórza
no¡ norte, la de Angélica Ramfrez de Argüello¡ y 
1ur, la de Blanca Mora de Oaitán. lnacrlto con el 
Número 29.225, A1lento 19, Tomo CCCLXX>CtX, 
follo 113/14, Sección de Derecho• Realea, Libro de 
Propledade1, Regl1tro Público de eate Departa· 
mento. 

Quien tuviere derecho, opóngaae término legal. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento. Managua, 

Dl1trlto Nacional, a 101 cuatro dl11 del mea de Abril 
de mil aovecleato1 1eaeata y alete.-Humberto Ra • 
mfrez f:1trada1 Mlai1tro del Di1lrito Naclonal.
Ou1tavo Manzanarea Earlquez, Secretarlo del Con
cejo Dlatritorial. 

3 l 

N9 1013 -8/U N9 587185-$ 225.00 
Noel Ortega M1yorga1 ogrlcultor y Enma Caatrl

llo de Ortega, 1eftora de 1u c111 y ambo1 mayoru 
de edad, casado• entre 11 y de e1te domicilio, 1011· 
citan venta do• lotea terreno ejldal 111: a) Lote de 
trea m1nzan111 comprendido dentro de 101 1lgulen· 
tes hndero1: occidente, fiaca de Nicolás D11arte¡ 
norte, finca de Napoleón Oporta¡ oriente, finca del 
General Jo1é Maria Moneada, camino de por me· 
dio¡ y 1ur1 terreno• de Jo1é Crl1tóbal Caatro¡ b) 
Lote de terreno que mide cincuenta varaa ea 101 
lado1 norte y 1ur1 dentro de 101 1ijl;uien1e1 llnderoa: 
oriente, camino en medio, flaca del Oeneral José 
Maria Moneada¡ occidente, finca de Nlcolát Ouu
te¡ norte, finca del miamo Nlcoláa Duarte¡ y 1ur1 

lote de Crhtóbal C11tro. 
Qatea tuviere derecho, opóngue término legal. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento. M1a1gu1 

Dlatrlto Nacional, ocbo d! febrero de mil nove· 
ciento• aeacata y 1lete.-H11mberto Ramfrez f1tra· 
da, Mlai1tro del Dlltrlto Naclonal.-Ou1hvo Maa
zaaarea f:nrlquez, Secretarlo del Coacejo Dí1trlto· 
ria l. · · ' - · · 3 1 

Donaciones de Terl'enos Municipales 
No. 1014-8/U No. 587191- • 45.00 

Arooldo Narváez 1:>1icll1 ular mu11lclp1l, 8JaCJ, 
linderos: oriente, Etlu ~Jguera¡ p Jnle11te1 frncl1· 
co López¡ norte, calle¡ 111r1 calle, velatlcutro var•• 
frente, dlecl1lete loado. 

Opóng11e término le¡al. 
8oaco, veintinueve Marzo mil novecleato1 1e1ea • 

t11lete.-Lul1 Romero Romero, Secretarlo. 
3 l 

N9 972 -N9 8/U 554323 - t 90.00 
Heraaldo Urlarte 81lleetero1 1ollclta dóneeele 

1olar ubicado en cf:I Progre.o• eata j11rl1dlcclón, 
mide do1clento1 once metro• cuadrados, lindante: 
norte, Alda Urlarte¡ 1ur1 Norman Amort; oriente, 
Araoldo C11lillo; occidente, Victoria Rtvu. 

Opóa¡11e término legal. 
Matagalpa, ocho de Abril de mil noveclento1 le· 

1entlalete.-J. f. Amador, Alcalde por la Ley.
Marcial Marq11ez Ce111 Secretarlo Municipal. 

3 1 

N9 916 - 8/U N9 449191 -t 45.00 
Manuel Pérez 1oltclta arriendo quince manzaau 

ej1dalea, eata j11rl1illccló11, lldante: orleate, f11l1llo 

1 011errero; occl:lente, Venaaclo Melgara¡ norte, An
gel Cárdenu¡ 1ur, fraacl1co Rivera. 

Opón¡aa.e. 
Alcaldla Mü1lclp1I. Telpaneca, Muzo treinta, 

mil aovecleato11e1entlalete.-Oulllermo Valleclllo, 
Srlo. 

3 1 

Solicitud para que se le Nombre Guardadora 
N9 1012 -8/U N9 587192- • 90 00 

Zolla Peralta Olivares 1ollclt1 se le nombre Ouar· 
dadora legitima de 1u1 1obrlno1 Edwla, Soledad 
del Carmen y Roulba de apellldo1 Peralta Um1ila1 

de once, ocho y 1lete afto¡ re1pecllvamente. 
latere11do1 opóag1n1e. 
juzgado Segundo de Dl1trlto de lo Civil. Mana· 

gaa D. N., ocho de Marzo de mil novecleato1 1e-
1enta y alele. -Félix C11tlllo1 Secretarlo. 

3 1 

Sentencia de Divorcio 
No. 1036-B/U No 355120-CS 15.00 . 
Por sentencia 10 am. del 21 de Abrll 1066, 

declaróse disuelto el matrimonio de Ellas 
Hernández Flores y Ana Rosa Medina Use· 
da, dictada Sala Civil Corte de Apelaciones. 
-Masaya.-0. Ooussen, Srlo. 

1 

Declarato1'ias de Heredero• 
No. 989-8/U No. 553207-<S 15.00 
Oswaldo Torre> Hernández, solicita de· 

clárase heredero, ble raes, derechos, acciones, 
que a su muerte dejó su madre Fredeivinda 
Hernández. 

Interesados Opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, Octubre 

veintisiete mil novecientos sesentiséis.
Noel Pozo M. -Sri o. 

No. 990-B/U No. 553268-<J 15.00 
Braulia Urroz Salgado, solicita declárese. 

la heredera, bienes, derechos, acciones que 
a su muerte dejó su hijo jua11 de DioJ Oarcla. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Distrito Civil. León, Julio cuatro 

mil novc?cientos sesentlséis. -Noel Pozo M. 
1 

No. 1030 -B/U No. 5927!;3-<J 45.00 
Antonio Cruz Rodrfguez solicita declárese 

herederos de su difunta esposa Oloria Sallo· 
dano de Cruz a los menores Ellzabeth (Tere
sa), Olorla Josefina, Martln Antonio, Regin1 
Marfa y Mauricio joseph todos apellido Cruz 
Baltodano, sin perjulci~ cuarta conyug1I a 
su favor. ~ 

Q¡1ien tuviere derecho opóngase. 
Dado en juzgado Primero de lo Civil del 

Distrito, a los siete días del mes de Abril de 
mil novecientos sesenta y slete.-josé Ernes· 
to Bendafta,-juez Primero de lo Civil del 
Dlstrlto.-José Alej. Salinas, Srlo. 

1 
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